
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 39/1996, de 12 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 35/1993, de 13
de abril, sobre financiación del capital
circulante, necesario para el desarrollo de la
actividad agraria.

La Ley 4/1992, de 26 de noviembre, de Financiación Agraria Extre-
meña, regula en su capítulo VII las ayudas para el capital circulan-
te, tanto para los titulares de explotaciones agrarias como para las
entidades asociativas y agroindustrias.

En su desarrollo, el Decreto 35/1993, de 13 de abril, establece las
líneas de financiación, tanto generales como preferenciales, destina-
das a satisfacer las necesidades del capital circulante, que con el
límite de una campaña son requeridas para el desarrollo de la ac-
tividad agraria y agroalimentaria.

Por Decreto 118/1993, de 16 de noviembre, se estableció una
nueva estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio, la cual modificó de una manera notoria las competencias en
la gestión de las líneas de financiación dependientes de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio, asignando lo relativo a las explota-
ciones agrarias a la Dirección General de Financiación y Medios
Agrarios y manteniendo las competencias sobre las entidades aso-
ciativas y agroindustrias en la Dirección General de Comercio e In-
dustrias Agrarias.

Por todo lo anterior se hace necesario rectificar determinados as-
pectos del Decreto 35/1993 para adaptarlo a dicha nueva estruc-
tura orgánica.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 12 de marzo de 1996,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–El Decreto 35/1993, de 13 de abril, de financia-
ción del capital circulante necesario para el desarrollo de la actividad
agraria y agroalimentaria, se modifica en los siguientes términos:

1.–El artículo 6.º queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 6.º - Los beneficiarios a que se refiere el apartado 2.1
del artículo 2.º presentarán las solicitudes ante la Dirección Gene-

ral de Financiación y Medios Agrarios, de acuerdo con el Anexo II.A
del presente Decreto.

Los beneficiarios a que se refieren los apartados 2.2 y 2.3 del ar-
tículo 2.º, presentarán las solicitudes ante la Dirección General de
Comercio e Industrias Agrarias, ajustándose a los modelos oficiales
que figuran en los Anexos II.B y II.C del presente Decreto.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

1) Para las ayudas definidas en el artículo 3.1:

–Fotocopia del N.I.F./C.I.F.

–Plan de aprovechamiento anual de la explotación, con indicación
de superficies y tipos de cultivo, número de hojas, periodos de cul-
tivo, número de cabezas de ganado, así como estimación de las
necesidades de circulante y, en su caso, documentación acreditativa
del empleo de semillas certificadas, abonos basificantes y productos
fitosanitarios autorizados.

–Inscripción en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio.

–Fotocopia del préstamo.

En caso de Agricultor a Título Principal, además de la documenta-
ción anterior, se requerirá, tanto para los agricultores acogidos al
Régimen Especial Agrario, como al Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos (Actividad Agraria):

–Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y del documento de ingreso o devolución de los
tres últimos ejercicios.

–Boletín de cotización a la Seguridad Social de los últimos 12
meses.

Además, para aquellas empresas agrarias con trabajadores por
cuenta ajena, fotocopia de los TC1/TC2-8 de los últimos 12 meses.

2) Para las ayudas definidas en el artículo 3.2:

–Fotocopia de la Tarjeta de las Personas Jurídicas.

–Fotocopia de préstamo.

–Certificados del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de la
Seguridad Social.

Para las ayudas definidas en el apartado a) del artículo 3.2, ade-
más se requerirá:

D.O.E.—Número 33 21 Marzo 1996 1167



–Memoria justificativa de las necesidades de circulante para la ad-
quisición de los insumos agarios, así como resumen de las compras
de dichos insumos en los tres últimos ejercicios y facturas profor-
ma correspondientes a la compra de plantones, plantas y/o semi-
llas certificadas y abonos simples.

Para las ayudas definidas en el apartado b) del artículo 3.2, ade-
más se requerirá:

–Relación nominal de socios en la que se indiquen N.I.F., superfi-
cie de cultivo con identificación catastral, producto o producciones
a pagar y liquidación correspondiente, así como contratos y factu-
ras de venta de las producciones.

3) Para las ayudas definidas en el artículo 3.3.:

–Fotocopia de la Tarjeta de las Personas Jurídicas.

–Certificados del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de la
Seguridad Social.

–Fotocopia del préstamo.

Para las ayudas definidas en el apartado a) del artículo 3.3, ade-
más se requerirá:

–Certificado de la Comisión Interprofesional de Seguimiento del
Contrato Homologado en el que se haga constar datos de la in-
dustria, procedencia de la materia prima, producción contratada y
producción entregada y su valor.

Para las ayudas definidas en el apartado b) del artículo 3.3, la
que se determine por Orden de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio.»

2.–El artículo 8.º queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8.º

1) Las ayudas se concederán por resolución de la Consejería de
Agricultura y Comercio.

2) El coste de la acción se imputará con cargo a los programas:

–712-D "Mejora de la Estructura Productiva Agraria", en lo que
se refiere a las competencias de la Dirección General de Financia-
ción y Medios Agrarios.

–712-E "Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimenta-
ria", en lo que se refiere a las competencias de la Dirección Gene-
ral de Comercio e Industrias Agrarias.

3) La concesión de las ayudas se entenderá condicionada a la
existencia de disponibilidades presupuestarias en las aplicaciones
correspondientes.»

3.–Quedan actualizados los anexos I, II.A, II.B y II.C que se acom-
pañan al presente Decreto.

Disposición Final: El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de marzo de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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